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EL CORREO
Las suscriciones son por pag-os anticipados. Madrid, 

pesetas 1‘5© al mes; provincias, pesetas 5 trimestre pa
gando en la Administración, y pesetas por medio de 
comisionado; extranjero y Antillas, pesetas trimes
tre- Filipinas, pesetas 15, y países fuera de la union pos
tal, pesetas 18. , '

Número suelto, 5 céntimos de peseta.

EDICION DE LA NíANANA
tratados de coiroreío, y el obstruccio

nismo.
A juzgar por los esfuerzos que se están em

pleando hace días para que haya número 
de senadores bastante en la Alta Camara al vo
tarse esta tarde el modus vicendi, debemos 
creer que, en efecto, se piensa acudir al medio 
del obstruccionismo, para que el proyecto, por 
falta de suficiente votación, no pueda pasar al 
Congreso de los diputados; y que los amigos 
del Sr. Romero Robledo (tiene tres ó cuatro) y 
algunos elementos, quieren apelar al referido 
extremo, se comprueba por esta escitacion que 
anoche estampa El Diario Español:

“Sigan los canovistas en su trégua más ó ménos 
pactada, más ó ménos patriótica—dice—ciertamen
te funesta para los intereses de la Monarquía y de 
la patria, y sigan nuestros amigos firmes en su pro
pósito de amontonar toda clase, de obstáculos que 
dificulten la aprobación definitiva del malhadado 
convenio.„

En confirmación de esto, se decía anoche que, 
bien alguno de los diputados catalanes más 
exaltados, bien el Sr. Bosch (pues con uno que 
la pida basta) pedirían, al llegar la votación 
definitiva, la votación nominal, y luego retirar
se para que ni siquiera este solo voto pueda con
tarse; y como por este procedimiento, contando 
catalanes y romeristas, créese podrán abste
nerse deliberadamente de 16 á 18, y faltan ya 
bastantes senadores de Madrid, no obstante ha
ber regresado algunos, y han de andar las ci- 

; fras tan apuradas, de ahí, como al principio 
hemos dicho, los esfuerzos que la mesa del Se
nado y el gobierno han hecho para que resulte 
número en la votación de esta tarde; contando, 
por de contado, como es seguro, que concurri- 
Tán los conservadores ortodoxos, y voten en
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en las cuentas de gastos públicos todas aque
llas cantidades cuyo origen sea desconocido.

La expulsión de los práncipes.—Cassagiiac 
y ííellep.
París flS.—Senado.—El Sr. Tolain. pregunta al 

gobierno qué medidas piensa.adoptar, en vista dé 
la carta que el duque de Aumale dirigió al presi
dente de la república, á juzgar por el testo de la 
misma, publicado por los periódicos de París de

l^uscricjoucs á este periódicot En todas las libre - ; 
rías de Madrid y provincias, y en la Administración, calle i 
de feau Ciregorio, num. 8, donde también se reciben ¡ 
anuncios españoles y extranjeros á precios convencio
nales.

La correspondencia debe dirigirse al Administrador
D. MANUEL R. PASTRANA

las negociaciones sobre el derecho de visita que 
respondía al tráfico negrero, se siguen con el go- 

■ .bienio inglés, y que si en la próxima legislatura 
i era ministro, presentaría un proyecto dándolas por 
i terminadas.

ayer. ;
El ministro Sr. Goblet contesta que el gobierno' 

ha decretado la expulsion de dicho duque.
El Sr. Tolain da gracias al ministro por su res

puesta, y añade: Gada vez que el ministerio obre 
asi, obtendrá la completa alianza de la mayoría de 
esta Gámaras. (Aplausos prolongados en la izquier
da. Risas en la derecha.)

El Sr. Ghesnelong, conservador, anuncia una in
terpelación sobre el destierro del duque de Aumale.

Se consulta al Senado sobre el voto particular, y 
acuerda que por ahora no há lugar á dicha interper 
lacion. _ I

El Sr. Ghesnelong insiste en hablar sobre la ma- I 
teria, y se produce un animado incidente acompa- j 
nado de gritos ó imprecaciones que se cruzan entre i 
los opuestos bancos, á que da fin el presidente lia- | 
mando al órden al orador. í

8’arís S3.—Eá?riara de ios diputados_El señor i 
Gassagnac dirige una pregunta al gobierno sobre I 
los sucesos ocurridos el domingo último en Armen- ; 
tieres, y con este motivo lanza violentas acusacio- ; 
nes contra ! a policía. _______________________ (

Vitupera al gobierno, diciendo que es impotente ; 
para protejer á los ciudadanos honrados. i

Suscitase un vivo incidente entre Gassagnac y i 
Gasconi, á que pone término la autoridad presi- ' 
dencial. ;

El señor marqués de llonistrol consume otro 
turno en contra, del mismo artículo segundo, con
sagrando su discurso á la cuestión de los vinos, 
que examinó con criterio protewcionista, y hacien
do deducciones contrarias al convenio con Ingla
terra.

El señor ministro dé Estado le contestó y entre
gó á los taquígrafos un estado que esclarece el 
asunto.

El Sr. Íiareía Bai'zanaiiaua propuso varias mo • 
dificaciones en la redacción del articulo segundo.

Llamó la atención sobre el hecho de regir el tra
tado con Inglaterra hasta 30 de Junio de 1892, 
cuando los demás se prorogan solo hasta el l.° de 
Febrero de dicho año.

La comisión aceptó todas las modificaciones, mè
nes la de variar la fecha en que deba espirar el tra
tado.

Leído el art. 2.° nuevamente redactado, se apro
bó en votación ordinaria.

El Sr. Saavedra SBâîgosaia declaró que las con
diciones adicionales del convenio le convierten en 

, contrato leonino, y retiró su enmienda al art. 3.° 
! El Sr. Cáareía Barzanalíaua propuso una nue- 
¡ va redacción del art. d.”, diciendo que las autoriza- 
I ciones para prorogar los tratados y conceder á In- 
1 glaterra el trato de nación más favorecida, se en- 
¡ tenderán dentro de tas cláusulas del tratado de comercio 
i con Francia.
í La comisión la aceptó, y por 58 votos contra 17 
- quedó aprobado el citado art 3.“’ y último del pro- 
; yoeto, levantándose la sesión á las ocho y media.

El ministro dol Interior defiende la conducta do j 
sus subordinados asegurando que cumplieron con '

contra, conforme á sus ideas. |
Hasta ahora han jurado su cargo 315 senado- I 

res, siendo por tanto 153 los que han de tomar I 
parte para que la votación sea válida. ' Î

Entre los senadores que había en Madrid y I 
los 80 próximamente que han llegado en virtud | 
del llamamiento del gobierno, se calcula que 
^podrán asistir 168 ó 170.

Pero como de esta cifra hay que rebajar la 
mayoría de los senadores que representan á 
Cataluña, á los cuatro romeristas y á los enfer
mos (que algunos hay que no pueden en modo 
alguno concurrir al Senado), resulta que á lo 
sumo á lo sumo, podrán concurrir al Senado 
168 ó 170 senadores con propósito de votar ya 
en pró ya en contra; y si así fuera, es seguro 
que el proyecto saldrá adelante.

De cualquier modo, á más de ser censurable, 
nos parece muy peligroso el remedio que quie
ren esgrimir los obstruccionistas.

Es censurable, porque se violan todas las re
glas del sistema parlamentario, que es un sis
tema de discusión y de decidir luego las cosas 
por mayoría; única manera de poderse marchar 
regularmente en todo gobierno representa
tivo.

Y luego es peligroso, porque los partidos es- 
tremos tienen delante un ejemplo que podrán 
titilizar en el momento oportuno, para impedir 
toda ley que les estorbe ó desagrade; y porque 
sin que lo hagan los partidos estremos en leyes 
de importancia política, por ejemplo mañana, 
en una ley de defensa social, pueden hacerlo 
ios demás partidos, reduciendo á las Cámaras á 
un instrumento de pura perturbación.

Tiene en el fondo, además, el procedimiento, 
algo de revolucionario y violento; es una burla 
de los medios naturales del sistema parlamen
tario; es poner la soberbia y el parecer de unos 
pocos, por cima de la opinion y del sentimiento 
de los más; es, en fin, una subversion de las re
glas ordinarias del procedimiento; y de ahí que 
ciertas conductas solo puedan aprobarlas, ó los 
escitados por el desórden, ó los ciegos por el 
egoísmo.

SU deber en Armentíeres.
Termina declarando que está resuelto á mante- ? 

ner siempre la tranquilidad en la vía pública, tan- ■ 
to si los desórdenes son originados por los anarquis- 
tas de a derecha, como de la izquierda. _ :

Estas palabras dan lugar á interrupciones en los 
bancos de la derecha.

Replica Gassagnac, y por fin se declara termina
do el incidente.

El Sr. Keller anuncia despues una interpelación 
sobro el destierro del duque de Aumale.

La Gámara acuerda que se explane en el acto.
Keller pronuncia un violento discurso, _ soste

niendo que es ilegal la medida, dando de baja en el 
ejército á los duques de Aumale y de Ghartres.

El ministro de la Guerra, general Boulanger, 
contesta manifestando que en efecto los grados en 
el ejército son una verdadera propiedad; pero que. 
ni el duque de Aumale ni el principo de Murat los 
habían adquirido por medios regulares; pues en su 
calidad de individuos de familias reinantes, habían 
.ohtonid.Q..rapidos aggeirs.ps sin estar sujetos á las 
leyes ni á los reglambutos que rigen para los de
más militares.

Se presenta una órden del día ó proposición inci
dental, aprobando la conducta del gobierno, y ma
nifestando confianza en su firmeza para hacer res
petar por todo el mundo las leyes republicanas.

Puesta á votación, es aprobada por 375 votos 
contra 163.

Se acuerda despues, por 331 votos contra 180, que 
el discurso del general Boulanger se fije á las puer
tas de todos los ayuntamientos de Francia.

Se levanta la sesión.
Probablemente el jueves se suspenderán las se

siones.—' aó-a.

b a -«.^CKTA, .-SSOW

I^a sesión del Coaig-rcsode ayer.—conclusion.
El Sr. Lopez. fl*uig-cerver (presidente de la co

misión) contestó al señor Cos-Gayon en un discur
so muy razonado y elocuente, manifestando que el 
Sr. Gos-G-ayon en su discurso hahia. hablado de to
dos los proyectos presentados por el Sr. Camacho 
y apenas habia dicho una palabra del que se dis
cutía.

Su señoría—añadió—dando muestras de gran pa-

Núm. 2.301

“Según me manifiesta el jefe de la Guardia civil 
de Gil lien tes, en la noche del dia 10 del actual, tu
vo, lugar un sangriento drama ocurrido en la fá
brica de papel de término de Gárgoles de Arriba, 
propiedad de A. Patrocinio Jimenez, viuda do Bar
rio, resultando asesinada doña Matilde del Suge, 
que se hallaba en cinta, por. su esposo Natividad, 
Seblance, de nacionalidad francesa, quien despues 
de consumar el crimen, so suicidó de un tiro de ra- 
wólver.

El parricida sufría acceso.s de locura, debidas al 
abuso de bebidas alcohólicas.

Por la muerte de los consortes quedan huérfanos 
cinco niños de seis á catorce años de edad, los cua
les han sido recogidos p'or el padre de !a víctin^a.

El jnzgado actúa sin levantar mano.,,
El tenicnté de alcalde interino del distrito del 

Congreso, Sr. Muuiesa, giró ayer una visita á 
las tahonas de su demarcación, hallando faltas 
en el peso del pan de 40 á 180 gramos en kiió- 
gramo.

Por dichas faltas ha impuesto varias multas 
de 50 pesetas.

Ayer se ahorcó en Tarragona el conocido co
merciante de dicha ciudad y sócio de aquella 
compañía del tranvía Sr. Janini.

El móvil que le impulsó á cometer tal acto 
parece que fué grandes pérdidas de intereses 
que habia sufrido.

Sociedad Cíeograílc».
Esta á punto de disolverse, por falta da re

cursos. Parece que la junta directiva ha enco
mendado al subsecretario de la Presidencia, se
ñor Cañamaque, para que interese al presiden
te del gobierno en favor de la existencia de 
aquella corporación, única en España, mientras 
que son muchas las que existen en todas las 
capitales extranjeras.

Muy digna nos parece de consideración la 
demanda formulada por la Sociedad Geográ-

ciencia, ha venido hoy á combatir los presupuestos; 
y como esta comisión no es la da presupuestos, no 
podemos contestar á la mayor parte de su discurso.

Sin embargo, el Sr. Pnigeeryer fné rebatiendo 
una por una casi todas las afirmaciones del ex- 
minístro conservador, demostrando el progreso 
que ha obtenido la Hacienda española merced á la | 
beneficiosa gestion del Sr. Gamacho. I

* Hace comparaciones entre los presupuestos que 1 
se van á discutir y los do Italia, para sacar en con- i 
secuencia que aquí los gastos son relativamente 1 
menores que en aquel país, y que el contribuyente ! 
español, si bien muy recargado con impuestos, no I 
tiene que envidiar nada ó casi nada al contribu- I 
y ente italiano. I

Termina justificando el proyecto discutido, ante 1 
el que ninguna razon alegó el éx ministro de Ha- I 
cienda, levantándose la sesión á las siete y media.

Tratado entre Franela é Stalia.—g»n dosaímeio.
París 13.—Cámara da los d pul-dos.—Se desecha 

por 2o3 votos contra 252 el tratado de navegación 
entre Francia é Italia. _ _ . ■

El resultado de esta votación ha impresionado 
vivamente, siendo objeto de animados comentarios. 
—Fabra.

43áixsara de Ooméreio de ^ladrid.
Anoche se reunió en el Salón Romero el con-.

E1 periódico oficial publica las resoluciones ¿sí- greso Mercantil nacional para comenzar la dis-- 
guíentes: cusion del proyecto de reglamento interior de

Gobern-icion.—Reales decretos autorizando al mi" j la Cámara de Comercio, industria y navega- 
nístro p-ara presentar á las Górtes un i^royecto de ! cion de Madrid, que ha redactado la COmisioU; 
ley sobre venta en pública subasta del^ monte de- ( designó dicho congreso.
nominado Monte Concejo, perteneciente á la ciudad ~ . r. . ----- . .
dé Zamora, para pago de la deuda á que aquel 
ayuntamiento ha sido condenado, por las obras pa
ra el abastecimiento de aguas de la ciudad.

Otros autorizando también al ministro para pre
sentar á las Córtes los proyectos de ley sobre refor
ma de la provincial, y regulando el ejercicio del 
derecho de asociación.

Componían la mesa los Sres. Rech, presiden
te; Lozano, Chavarri y Padros, vocales, y se-

tía IBIemoria del Tribunal de Cuentas.
Nada menos que al año 1871 se refieren las 

cuentas que ha examinado este Tribunal, se
gún el informe que hoy publica la Gaceta.

Pero veamos algunos detalles.
Obligado por la ley el Tribunal de Cuentas 

del reino á elevar todos los años alas Córtes 
una Memoria que, refiriéndose al resultado
que arroje el exámen de las cuentas generales 
definitivas de cada presupuesto, exprese si se 
han cometido ó no ilegalidades en la cobranza 
y aplicación de los fondos del Estado, aquel 
alto cuerpo ha cumplido este requisito con fe
cha 16 de este mes, y la Memoria en cuestión 
la publica en su número de hoy la Gaceta.

Las cuentas, definitivamente examinadas 
por el Tribunal, corresponden al ejercicio del 
presupuesto de 1870 71, y las observaciones he
chas son que los derechos reconocidos y liqui
dados á favor de los acreedores del Estado ex
ceden á los créditos legislativos otorgados por 
las Córtes para atender al pago de las obliga
ciones de los departamentos ministeriales en la 
cantidad de 2.551.606 pesetas 37 céntimos, por 
cuenta de los .que se han satisfecho 79.429-93 
pesetas, quedando por pagar el cierre del mis
mo, 2.472.171*88 pesetas.

Otra de las observaciones acerca del resulta- 
. (m ías cuentas generales definitivas del ejer

cicio de 1870-71, es la que se refiere á los crédi- 
tos que en las de gastos públicos de dicho ejer
cicio aparecen pendientes de pago á favor de 
Jos acreedores del Estado por resultas de presu
puestos anteriores, que ascienden en totalidad 
a la excesiva suma de 186.284 517 69 pesetas.

Gomo muchas de estas cantidades es posible 
que procedan de equivocadas contracciones por

De estos proyectos hemos dado ya estensa y de
tallada idea.

Real orden del propio ministerio declarando que 
procede admitir la demanda presentada por D. An
tonio Botella contra la órden de 14 de Setiembre 
de 1883, que desestimó la solicitud del interesado 
para que le fueran devueltas las 2.000 pesetas en 
que redimió á su hijo D. Francisco del servicio da 
las armas.

Pomenlo.—Reales decretos concediendo los hono
res de jefe superior de administración civil á don 
Gosme Blasco y Val, y de jefe de administración á 
D. Eduardo Sanz y Menendez.

—Real orden dictando reglas para efectuar el 
deslinde da los terrenos de dominio público, perte- " 
nocientes al álveo de un río.

Gracia y Justicia.—Real órden dictando las dispo
siciones que han de regir para el planteamiento de 
la division en tres zonas, del registro de la propie
dad de Madrid.

Ultramar.—Real órden accediendo á la permuta 
que de sus cargos han solicitado los registradores 
de la propiedad de Golon y San Gristóbal (Guba), 
D. Gabriel Abaracho y D. Ildefonso Antonio 
Artiz. z

La sesión del Senado de ayer.—Sn conclusion.
Se leyó una enmienda al art. 2.°, suscrita por el 

Sr. Botella.
No hallándose este senador en el salon, fué des

echada en votación ordinaria.
Se leyó otra del Sr. Puig, referente á las nego

ciaciones sobre reforma de las ordenanzas de Gi
braltar.

Su autor la retiró sin apoyarla.
El señor ministro de Fstado declaró que las ne

gociaciones van tan adelantadas, que no se hará es
perar el logro de los deseos del Sr. Puig, que ins
piraban su citada enmienda.

El señor marqués de Casa-Jimenez consumió el 
primer turno en contra del referido art. 2.“

El orador hizo algunas observaciones al tratado, 
preguntando al gobierno si están comprendidas en
tre las colonias inglesas Chipre, Malta y Gibraltar. 
Habló extensamente del derecho de visita y de las 
negociaciones que respecto del mismo se iniciaron

fica.
Habiendo, surgido una importante duda eu 

la interpretación del acuerdo comercial conve
nido en 1884 entre España y los Estados Uni
dos, el ministerio de Estado la ha resuelto po
niendo los buques americanos en iguales favo
rables condiciones que los nacionales, en lo re
lativo al trasporto de mercancías, así las que 
sean producto de los Estados Unidos como las 
que solo sean procedentes de puertos ameri
canos.

Entre una y dos de la madrugada se hundió 
anoche la casa núm. 7 del Cerrillo de San Blas.

Afortunadamente ne hubo qu'j lamentar des
gracias personales; pero los vecinos recibieron 
él susto consiguiente, y tuvieron que acampar 
en un solar inmediato.

Leemos en La Correspondencia:
“Parece que se ha fugado, llevándose ci importo 

que contenia una carta certificada, un ambulante 
de correos que hacía el servicio de Madrid á Barce
lona.

La noticia no se confirmaba anoche de una ma
nera terminante. Siu .embargo, el celoso director 
general del ramo, Sr. Mansi, díó acertadísimas dis
posiciones para la averiguación .exacta del hecho y

' captura inmediata del deliucuente.a ■ '

cretario el Sr. Vallejo.
El acto comenzó á las nueve y Cuarto y el lo

cal estaba casi vacío.
Despues de amplia y desordenada discusión, 

se aprobaron dos capítulos y varios artículos y 
se acordó que la discusión continúe todas las 
noches hasta que termine la aprobación del re
glamento. _________

TI vino y el juego.
En las primeras horas de la noche de ayer se 

cometió un crimen en la calle de los Tres Peces.
Momentos antes se hallaban jugando á las 

cartas en la taberna núm. 24 de la citada calle, 
varios sugetos, entre los que se encontraban 
tres panaderos. Efecto de una mala jugada que 
hizo uno de ellos, se promovió uoa acalorada 
cuestión, en vista de lo cual, el dueño del esta
blecimiento los echó á la calle.

Una vez en ella, y provistos de enormes cu
chillos los tres panaderos, atacaron dos de éstos 
á su compañero, infiriéndole una grave herida 
en un costado.

Los presuntos agresores, que son hermanos, 
fueron detenidos y llevados al juzgado de 
guardia.

El herido, con pocas esperanzas de salvación, 
fué conducido á la Casa de Socorro del dis
trito.

Sellama José Balea y cuenta treinta y tres 
años de edad.

Parece que de los detenidos, el que hirió al 
José sellama Ramon Albite y tiene veinticinco 
años de edad,

ISás incendios.
Anoche á las diez se declaró un pequeño in

cendio en la travesía del Conde-Duque, 19, 
piso segundo, quemándose varias ropas y otros 
efectos.

Al breve rato fué estinguído, sin más conse
cuencias.

hace mucliQ tiempo, y que ahora han dohido tener-
derecho.? reconocidos y liquidados á favor de í so en cuenta para terminarlas, según conviene á 
dichos acreedores del Tesoro, y haberse dejado ■ ios intereses españoles.
de verificar las baias onnrínnas: oí El señor mrniávro de Estado contestó concreta-de verificar las bajas oportunas al ser notadas, 
el Tribunal de Cuentas porpone que se autori
ce á los ordenadores de pagos para dar de baja

mente que todas las colonias han sido comprendi
das en el tratado; quo el contrabando **?erá menor 
aplicándose la segunda columna del arancel; que

Varios de nuestros estimables colegas, con 
motivo de la discusión del acta de Puentedeu- 
me, hacen justicia á los méritos y servicios del 
Sr. Ortega y Munilla, redactor de El impareiai^ 
sintiendo nosotros, con toda sinceridad, que 
publicista y literato tan distinguido, no haya . 
podido tomar asiento en el Congreso; si bien 
debemos esperar que algún nuevo .distrito le 
honre con su representación.

Los diputados castellanos, á fin de facilitar 
solución satisfactoria á sus (rabajos en el asun
to do los terrenos de aprovecharniento y dehe
sas boyales, tienen redactada una proposición 
de ley, que tal vez presenten hoy, pidiendo una 
ampliación de cuatro meses para instruir expe- 

■ dientes de excepción ó completar los que están 
ya en trámite.

El gremio de panaderos de esta córte so ha 
dirigido al señor alcalde, por medio do dos ex
posiciones, pidiendo en una que. se cumpla lo 
prescrito en.él real decreto y en la real órden 
de 16 de Julio de 1885, que concede á la indus
tria una reducción importante en el impuesto 
sobre la sal, y reclamando en otra que se les 
reponga en el uso del derecho que les concede 
el art. 25 del reglamento de cousu nio.s.

■ Dice La Correspondencia:
“Hasta el segundo período de la legislatura no 

quedarán vacantes los distritos de Lalin v Lucena, 
que representa, además de la circunscripción da 
Madrid, el marqués de la Vega de Armijo.,,

El acta de Lalin se ha presentado ya en el 
Congreso, y está aprobada; y por tanto en bre
ve debe procederse á una segunda elección.

Por lo que vemos en varios colegas, el señor 
Bosch ha llevado á los tribunales á unos seño
res sócios del Círculo Mercantil, por una carta 
que éstos le dirigieron, y que él estima inju
riosa,

Alas dos de esta madrugada se declaró otro 
incendio en la calle de San Vicente Alta, nú-

esíátwa <le
Pán.í 13 (ll‘20 noche.)—Hoy soba inaugurado an

te una gran concurrencia la estátua de Diderot, 
que se levanta en la plaza de San German.

Han pronunciado discursos Lefebre y Honve- 
que, alcalde do París.

En algún momento so ha temido que so produje
ran desórdenes motivados por los estudiantes, que 
se opusieron á que un aleman tomara parte en la 
manifestación. Buchner estuvo muy hábil é inspi
rado, conjurando el peligro y predicando la union 
de to los los pueblos bajo la bandera de la ciencia.

•(Ds EZ Impa ciííl.)
Mañana, á las diez, se verificará en el palaciomero 19, tienda de ultramarinos, á consecuen- | _______________

cia de haberse inflamado unas latas de petró- ' episcopal el sínodo orilinario do renovación de 
leo. Con el auxilio de las bombas fué sofocado i licencias ministeriales.
al poco rato.

SSohíe crimen.
El gobernador de Guadal-ajara telegrafía al 

señor ministro de la Gobernación lo siguiente:

i En la madrugada del domingo, y á causa de 
i una desavenencia surgida .por cuestiones, de 

familia entro los do.s guardias civiles que for
maban la pareja del puesto de Rubí, uno du
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ellos disparó la carabina contra su compañero, ! 
dejándole muerto en el acto.

El agresor se presentó expontáneamente á 
sus jefes, siendo conducido á Barcelona.

B&eforma de Sa contabilidad local.
La dirección de Administración local publica | 

en la Gaceta de hoy las contestaciones á las 
consultas que oficial y particularmente le han 
dirigido los gobernadores, diputaciones provin
ciales y los contadores de las mismas, sobre las 
dudas y dificultades surgidas al ensayar el sis
tema uniforme de contabilidad que ha empega
do á regir desde 1.® del actual.

En los comienzos de una reforma, siquiera 
sea tan útil y beneficiosa como la de la conta
bilidad local, claro está que han de tropezar los 
encargados de aplicarla con algunas dificulta
des; pero seguramente todas se vencerán en 
breve, dada la claridad con que resuelve las 
consultas el Sr. Rodriguez Correa y su deseo de 
complacer á cuantos encuentran algún entor
pecimiento en la aplicación del nuevo sistema.

La fragata Blanca.
Con referencia á telegramas particulares re

cibidos en esta córte, oyó anoche El Imparcial 
que la fragata Bl'ánea, que como es sabido ha
ce el viaje de circunnavegación, habla tenido 
un grave accidente de mar en las costas de 
Dinamarca que la imposibilitarla para conti
nuar la expedición.

Añade El Imparcial que no se conocen deta
lles de las causas é importancia de la avería, 
sabiéndose únicamente que se ha salvado la 
tripulación y que un buque dinamarqués ha
bla salido en su auxilio con objeto de remolcar
la si fuera posible.

También se dijo que en el ministerio de Ma
rina se habían recibido noticias de este desgra
ciado suceso.

Actas graves.
Ayer se reunió el tribunal de actas graves 

para deliberar respecto de aquellas cuyos expe
dientes están conclusos y tratar de si podían 
señalarse para vista desde luego, prescindiendo 
de las reclamaciones hechas por algunos inte
resados para que se pidieran documentos.

Consultados los antecedentes que sobre el 
particular existen, se vió que en anteriores le
gislaturas los diputados han pedido al presi
dente de la Cámara que se reclamasen deter
minados documentos referentes á actas pen
dientes de la decision del tribunal, ó han soli
citado ó obtenido do ésto plazos para presen
tarlos.

En su vista, se acordó conceder los plazos 
que estaban pedidos y reclamar los documen
tos solicitados por los Sres. Silvela (D. Francis
co) y Villaverde, á quien el tribunal oyó antes 
de adoptar este acuerdo.

Es, pues, casi seguro que no faltando ya mu
chos dias para la suspension de sesiones, el tri
bunal no celebre vista respecto de ninguna de 
las actas sometidas á sú fallo, hasta la legisla
tura próxima.

Además se nombrarán ponentes:
Para la de Almaden, al Sr. Crespo Quintana.
Para la de Vega Baja, al Sr, Pérez (D. Vi

cente). ;
Para la^de Vera, al Sr. Ramos Calderon.
Y para la de Gracia-, al Sr. Merelles.
Ha oido La Correspondencia que probable

mente el actual gobernador civil de la Habana 
pasaría áocupar otro destino análogo, sucedién- 
dole en el que desempeña el Sr. Aróstegui, que 
fué gobernador del mismo punto en años ante
riores, y lo es ahora de Santiago de Cuba.

Confirnaando en parte, y en parte ampliando 
una noticia que ayer dimos, dice nuestro esti
mado colega La Opinion:

“Hoy ha debido llegar á París nuestro querido 
compañero de redacción D. Rafael Comenge, quien 
piensa residir durante algún tiempo, realizando un 
objeto cientifico, en la capital de la vecina Repú
blica* 71

En la sesión de esta tarde presentará al Con
greso y apoyará el general Daban la siguiente 
proposición de ley:

“Los diputados que suscriben ruegan á la Cáma- 
ra_se_ sirva declarar veria con gusto se diese cum
plimiento á la ley de Julio de 1882, entregando á 

- los licenciados de Cuba y herederos de los falleci
dos los titulos de la Deuda creados con tal objeto 
por la espresada ley, equiparándolos de esta suerte 
a los demás que ya los han recibido.„

La Junta de salubridad y socorros del barrio 
de Hernan-Cortés, recaudó el año último de los 
vecinos del mismo la suma de 2.188 pesetas 15 
céntimos que ha distribuido del modo siguiente:

Pts. Ots.
En bonos de una peseta de garbanzos

y arroz....... ...................................  goo
En bonos de una peseta de pan......... 250
En bonos de una peseta de carbon.. 150 
En bonos de una peseta de carne y to

cino     372
En mantas de camas para los pobres.. 200
En efectivo limosnas para lós pobres.. 416 15

Total................................ 2.288 15

Cuyos comprobantes se hallan en poder del 
tesorero de la misma, D. Victoriano Sanchez 
Navarro, Hortaleza, 128.

PersBguícKdo un oso.
Los franceses están poniendo en acción en 

estos momentos en las montañas del Port de 
Puymorens una escena de la popular zarzuela 
Los Brigantes.

Una columna entera de infantería anda ata
reada por aquellos cerros y vericuetos, persi
guiendo sin descanso.....¿á quién? A un sober
bio oso de la distinguida familia de los ursus 
arctus.

Por elevada que sea la alcurnia de este caba
llero, y por muy hercúleas que sean sus fuer
zas, nos parece mucho una columna para 
un oso solo.

Ya nos figuramos al jefe déla columna lleno 
de preocupaciones y desvelos, trazando líneas 
y más lineas sobre el plano topográfico del país, 
y vuelto loco á fuerza de derretirse los sesos 
ideando un buen plan de ataque que le conduz
ca rápidamente á la rendición del.....oso.

¡Oh, que campaña tan gloriosa!
Comprendemos que en su desarrollo pongan 

sus cinco sentidos, porque indudablemente 
añadirán una brillante hoja á la historia militar 
de Francia, y por su parte cosechará gloriosísi
mos lauros.

Pues.....¿y los soldados?

Los vemos sin paz ni reposo, sin dar á las 
botas betún, como aquellos famosos carabine 
ros que no vivían persiguiendo á Monteleon.

El que debe estar aterrado, si ha llegado á su 
noticia lo de la columnita, es el bueno del oso.

¡Qué cosas tienen estos franceses!
¡Y qué cosas dirían de nosotros, si en España 

se destinaran cuatro soldados á lo que ellos des
tinan una columna del 143 de línea!

EDICION DE LÂ NOCHE
COÍVGBESB.

Abierta la sesión de hoy 14, álas dos y cuarenta y 
cinco, bajo la presidencia del Sr. Balaguer, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior, dándose cuenta del 
despacho ordinario.
. Los Sres. Rodrigañez (D. Tirso) y Martinez Asen- 
JO apoyan proposiciones referentes á obras pú
blicas. ■

El Sr. Cardenas llama la atención al ministro Je 
la Gobernación acerca de la crisis obrera en Alme
ria.

El señor ministro de la Gobernación manifiesta 
que este gobierno como todos concede gran aten
ción á estos asuntos, pero que no está en sus ma
nos evitar la emigración.

El Sr. A i coks SI apoya una proposición de ley 
para que se concedan al ayuntamiento de Barcelo
na los terrenos procedentes del derribo del baluar
te de las Pulgas para que se pueda terminar la 
gran vía que una al puerto con las carreteras d© 
aquella capital.

(Ocupa el Sr. Martos la presidencia.)
El Sr. Silvela solicita de la mesa del Congreso 

ciertos documentos relativos á las actas de Redon- 
dela y Sagunto, que son indispensables para la 
sustanciacion y fallo de actas.

El señor Presidente dice que con mucho gusto 
accede á la petición del Sr. Silvela y pedirá los do
cumentos que solicita pero expone la absoluta in
dependencia con que obra en estas cuestiones él tri
bunal de actas graves, facultado por el reglamento 
y que no podrá pedirlos sin prévia conformidad 
con aquel.

El Sr. Silvela manifiesta que al acudir á la presi
dencia lo hacia de acuerdo con el tribunal, que 
ayer tuvo la cortesía de escucharle, y por la alta 
autoridad moral que el presidente representa, y que 
esperaba que una y otro obrarían en esta cuestión 
con entera imparcialidad reclamando los documen - 
tos que solicita.

El Sr. Villaverde hace una petición análoga 
respecto al acta de Valmaseda.

El Presidente contesta, poco más ó menos, de la 
misma manera que al Sr. Silvela, y añade que para 
concretar su petición le hable despues particular
mente.

El Sr. Villaverde accede á ello.
El Sr. Villanueva dice que como defensor de los 

derechos del señor marqués de Bendaña no se opo
ne á que so pidan cuantos documentos se crean per
tinentes; pero si á que se difiera un instante el dia 
de la vista, bajo pretesto de esperar datos. Añade 
que esta jurisprudencia quedó sentada también en 
las Córtes anteriores.

El señor Presidente termina este incidente, por
que considera qué va tomando el aspecto de un de
bate y esto seria irregular.

Jura el cargo de diputado el Sr. Eolia.
_ El Sr. Aivear insiste en señalar la incompatibi

lidad del Sr. Gonzalez Blanco, como ex-diputado á 
Oórtes y magistrado de la Audiencia de Granada.

El Sr. Gonzalez SSlanco repite lo que ha dicho 
ya, en otras sesiones, es decir, que presentó su di
misión de magistrado en tiempo oportuno.

■ El Sr. jLascrua, de la comisión de incompatibi
lidades, interviene en este incidente y afirma que 
aquella tiene en estudio todos los antecedentes re
lativos á este asunto.

El Sr. Cellersielo hace una pregunta sobre la 
compañía Trasatlántica; y escita al ministro á que 
proceda en esto con pulso; llama la atención sobre 
el expediente que se ha seguido, y expresa el rece
lo de que se vá buscando una rescision poco favo
rable al Estado.

JEl señor ministro de Ulírauiar repite lo que ayer 
dijo sobre este asunto.

El general Oaban recuerda que ha dejado sobre 
la mesa una proposición referente á los abonarés 
de Cuba. (En otro lugar hablamos d® ella.)

El señor Presidente dice que como el Congreso 
va á reunirse en secciones á las cinco, y creía que 
el Sr. Daban pensaba variar la proposición en in
terpelación, en cuyo caso no había tiempo, por eso 
se había dejado aplazada su lectura.

El general Oaban asegura que le es igual apo
yar la proposición ó explanar una interpelación so
bre ella.

El ministro de jÇltramar manifiesta que no tiene 
inconveniente en contestar á una interpelación en
seguida: pero que si el Sr. Daban habí a querido 
provocar Una votación, con la presentación de la 
proposición, él, no solo la aceptaba, sino que la 
prefería á la interpelación.

Se da lectura á la proposición.
El Sr. Daban apoya su proposición.
Recuerda que estuvo cinco años en Cuba hacien

do la campaña, y dice que entonces tenia á sus ór
denes gran número de soldados á quienes exigía 
sacrificios superiores á sus fuerzas’, y al terminar 
m guerra y volver á la Península, dió su palabra 
de honor de que los abonarés que les habían entre
gado, y que algunos, soldados vendían por un pe
dazo de pan, los realizarían y no perderían un cén
timo.

Un deber de conciencia dice que le obliga á le
vantar su voz en defensa de aquellos soldados, 
porque les dió su palabra en primer lugar y en se
gundo, porque si mañana vuelve á mandar tropas, 
desea tener siempre autoridad bastante para hacer 
comprender al soldado que sabe cumplir sus ofer
tas.

Manifiesta que lo que está pasando con esto de 
los abonarés de Cuba es escandaloso, porque solo 
han dejado de cobrar aquellos individuos y aque
llos cuerpos que se han ajustado extrictamento 
á la ley. (El señor ministro de Ultramar hace sig
nos negativos.)

Recuerda que hay oficiales que han sido separa
dos del ejército por deudas, y al ir á recibir la ab
soluta han presentado á los jefes abonarés de Cuba 
por valor de 9.000 duros.

Consigna que la ley del 82 creando la deuda de 
Cuba, en uno de sus artículos manda que se pa
guen los abonarés del soldado que ha servido en 
Cuba, y lee,la instrucción que se dió despues para 
el cumplimiento de dicha ley. Dice que conoce to
das las disposiciones dictadas sobre esta materia. 
(El señar ministro de Ultram^ir: Lea S. S. la regla 
cuarta de una real órden del ministerio de la Guer
ra posterior á todo lo que está leyendo y se contes
tará á si mismo.)

, Continúa el orador dando lectura á las disposi
ciones, de la instrucción, y siendo las cinco el pre
sidente suspende la sesión para reunirse el Con
greso en secciones.

ÓRDEN DEL DIA.
Reanudada la sesión á las seis y media, se dió 

cuenta del resultado do las secciones y se aproba
ron si discusión los dictámenes fijando las fuerzas 
del ejército para el año económico de 1886-87, y au
torizando la concesión do un ferro carril económi
co de la estación de San Cebrian de Muda á la es
tación de Cillamayor.

Se aprueban definitivamente varios proyectos de 
ley y se levanta la sesión á las siete.

El Ayuntamiento no ha podido celebrar se
sión esta mañana por falta de número de seño
res concejales.

El teniente alcalde Sr. Romero Paz ha deco- . 
misado hoy en el distrito de la Universidad t 
1.125 panes por faltas de 50 á 175 gramos en । 
cada kilo.

Todo el pan decomisado fué repartido entre ; 
las casas de Beneficencia, y los panaderos su- Î 
jetos á las correspondientes multas.

El juzgado delúistrito instruye'la debida su- ' maria.
BJn almuerzo. ;

Dicen hoy algunos periódicos que el ¡general 
Salamanca convidó anteayer á almorzar en el 
Centro Militar al general López Dominguez; y 
á su vez dicen otros que hoy el propio general 
ha dado en el mencionado sitio un almuerzo á 
los Sres. Sagasta, Castelar, Abaseal y á otras 
varias personas del órden civil y militar.

En el almuerzo que hoy ha dado el general 
^alam^nça en el Círculo Militar, ha versado 
la conversación sobre asuntos ajenos á la polí
tica.

A él han asistido los Sres. Sagasta, Castelar, 
Moret, Martinez Campos, Gonzalez (D. Venan
cio), Abaseal y brigadier Loño.

Elecciones inglesas.
, Londres 14.—Hé aquí, los resultados de las elec

ciones conocidos á las seis do la mañana de hoy: 
297 conservadores.

70 unionistas.
162 gladstonianos.
78 parnellistas.
Faltan, pues, 63 elecciones para completar la Cá

mara.
Reina grande efervescencia en Irlanda.
Han estallado desórdenes en algunos puntos.— 

Fabra. °
Los amigos del gobierno han votado esta tar

de en la reunion de secciones del Congreso, en
tre otras, las siguientes comisiones:

Proyecto de reforma de la ley provincial.— 
Sres. Fernandez Blanco, Martinez (D. Cándido), 
Fernandez de Sória, Ivan y Mesa, Agelet, Gar
cía Gomez de la Serna, Arias Miranda.

Proyecto de ley de asociaciones.—Calvo Mu
ñoz, Sanchez Pastor, Santa María, Mellado, 
Gonzalez (D. Alfonso), Garijo (D. Antonio) y 
Ferreras.

Proyecto de ley municipal.—Pons (D. Fede
rico), Barroso, Testor, Rosell, Villanueva, mar
qués de la Vega de Armijo y Muñoz Chaves.

También han elegido las secciones la siguien
te comisión que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley de la venta del Monte Conce • 
JO, perteneciente al ayuntamiento de Zamora: 
Rodriguez Correa, Osorio, Merelles, Diez Macu- 
so. Alba (D. César), Merchan y Rodriguez (don 
Felipe.)

Los periódicos de Barcelona recibidos hoy, 
publican, redactado en iguales términos, un 
suelto en el que se dice que por iniciativa del 
Fomento de la Producción Nacional, se trata 
de celebrar una reunion de los industriales y 
productores de Cataluña y otras provincias, 
para hacer el último esfuerzo en contra del mo
dus vivendi con Inglaterra.

La fragata ((Blanca».
En el minist gio de Marina se ha recibido hoy 

un telegrama dando cuenta del percance sufri
do por la fragata Blanca en su viaje de circun
navegación.

Según este despacho, la avería sufrida por 
nuestro buque es de bastante consideración, 
pues por causas que no se detallan, se le ha ro
to el eje.

La Blanca se encontraba á unas 40 millas de 
Crhistíania é inmediata á un pequeño fondea
dero llamado Dingo, al cual arribó despues de 
sufrir la avería. - - '

Inmediatamente el capitán de nuestro buque 
se puso en comunicación con el cónsul de Es
paña en la capital noruega, y éste con las au
toridades de aquél país, las cuales dispusieron 
el envío del buque de guerra Brevig.

Salió este buque en socorro de la Blanca, á 
la cual remolcó hasta el arsenal de Roster, don
de se encuentra para reparar las averías, cuyo 
trabajo se considera muy difícil.

Entre los diputados valencianos que había 
esta tarde á primera hora en el salon de Confe
rencias, se comentaba bastante un telegrama 
de Valencia recibido hoy por uno de ellos, en 
el qué se manifiesta que los arroceros no se sa
tisfacen con las compensaciones consignadas 
en las dos proposiciones que ayer quedaron so
bre la mesa del Congreso.

Los representantes valencianos no se oculta- 
para manifestar su disgusto, pues estiman 

que si las proposiciones llegan á ser leyes, ana
pararán suficientemente los intereses de ios 
pueblos ribereños, que no pueden exigir al go
bierno nada que no séa prácticamente posible.

Creen, además algunos, que en ciertos pesi
mismos y exageraciones que llegan de Valen
cia, anda de por medio también el espíritu de 
partido.

Abierta la de hoy 14 á las dos, bajo la presi
dencia del señor marqués de la Habana, y leída 
el acta do la anterior,

E' Sr. Ktosch pide que se cuento el número de se
nadores, á ver SI hay el que el reglamento exige.

_Satisfeehc)S los deseos del senador romerista, se 
vió que había en el salon 43 senadores, tre.s más de 
los necesarios, y el acta fué aprobada.'

La fragata «Itlanca.»
El Sr. Fnente Alcázar pregunta al ministro de 

Marínalo que haya de verdad en lo quo los perió
dicos dicen acerca de la fragata Blanc.i.

El señor ministro de Marina dice que, en efecto, 
la fragata Blanca ha sufrido una averia de impor
tancia en Cristianía; que las autoridades danesas 
le prestaron auxilios, y que el buque reparará sus 
averias en el arsenal más próximo al puerto en 
donde las sufrió.

ISonnnienles.
El Sr. Polo de BScriiakc, con pretesto do una 

pregunta que no concreta, manifiesta su deseo de 
que se erija una estátua á Maria Cristina de Bor- 
bon, y otra á D. Alfonso XII.

Oocnnientos.
El Sr. Gallostra recuerda que tiene pedido el ex

pediente de alineación de la calle del Duque de 
Osuna.

El sentenciado Morillo.
El Sr. Bomcro Giron pide también datos á los 

señores ministros do Hacienda, Gobernación y Gra
cia y Justicia.

Por relacionarse con estos últimos datos, el ora
dor recuerda el suceso Morillo, su crimen, la sen
tencia de que fué objeto, el estado mental del con
denado, su deportación al presidio do Melilla, en 
don e estuvo atado á una cadena de nueye arrobas, 
su traslación al presidio de Ceuta, el informe délos 
médicos, que han diagnosticado ue demencia epi

leptica aguda la enfermedad del infeliz Morillo k I 
discreta disposición del director de Establecimien w —’— 
tos penales, indicando que se traslade á Morillo ,
a un manicomio, y por último, la resolución de k 
audiencia de que se forme un cuarto expediento W 
para saber lo que está fuera de duda: la locura doi » , Jostil 
infeliz Morillo. («tiplesr€

Hago estas consideraciones con esta extension Ben 
quiero que lleguen integras á conocimiento 1« tenga t« 

del señor ministro de Gracia y Justicia. l’'
_ El Sr. Eabié apoya brevemente una proposición 
de ley regulando la conducta que las Cámaras de
ben seguir en la discusión y concesión de las auto- 
n^ciones para procesar á senadores y diputados, 
T- orador sostiene en resúmen que como pasa en 
Inglaterra, él tribunal competente para juzgar à 
los senadores es el Senado, y esto es lo que estaría 
c(informe con el espíritu del art. 45 de la Constitu
ción. ■ . r
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Jura el cargo de senador el Sr. Bethancourt.
ÓRDEN DEL DIA.

Puesto á discusión el dictámen de la comisión 
de actas relativo á la aptitud legal del Sí-; Mar- 
coartú,

El Sr. $aagaz defiende su voto particular, soste
niendo que la renta , de los senadores electivos 

vitalicios y por derecho propio, debe 
acreditarse con bienes inmuebles.

El Sr. Montcjo Robledo, por el contrario, con 
la mayoría de la comisión, afirma que el artículo 22 
de la Oonstitucion, que trata del asunto, al hablar 
de senadores electivos, no exige más que 7.500 pe- ) 
setas de renta, procedentes de bienes propios, sin 
distinguir los inmuebles de los amovibles.

suspende el debate y se procede á la votación ' 
definitiva de varios proyectos do ley de poca im
portancia. , +

La Cámara se ha animado bastante, y hay núme
ro sobrado para sacar adelante los proyectos pen
dientes. ' ■

La votación del «niodas vivendi.»
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Puesto á votación el convenio con Inglaterra, 
votaron en contra los Sres. Fabié.—Alarcon.— 
Conde de Guaqui.—Duque de Granada.—De Egea. 
—General Salamanca.—Conde de Pallares.—Lc—- 
mendi .—Rodriguez Di ez.—Roger .—Du val .—Duque 
de Baena.—Marqués de la Laguna.—Botella.—Fe
rez Batallón.—Marqués de Miravalles.—Conde de 
Tejada de Valdosera.—Mena y Zorrilla.—Marqués 
del Pazo do la Merced.—Magaz.—Marqués de Va- 
I^jO'—Hernandez Iglesias.—García Barzanallana 
(D. José).—•Conde do Torreanaz.—Marqués ele 
Casa-Jimenez.-García (D. Castor).—Polo de Ber-

—Silvela (D. Manuel).—Rodriguez Rubí.—• 
Mohns.—Marqués de San Saturnino.—Conde do 
Montarco.—Sánchez Bustillo,—'Marqués de Villa- 
mejor.—General Martinez Campos. — Conde do . 
Casa-Valencia.—Fontagut Gargpllo.—Marqués de í 
Estella.—Marqués de Peñaplata —Conde de la Ro- .i 
mura—Marqués de Torres de la Presa.—Conde do ! 
Almaraz.—Marqués dé Barzanallana.—Romero 
Toro (marqués de).—Marqués de Aranda.-GMoya- ’ 
^0.- ^Marqués de Ovieco.—Marqués de Torneros. 
—Marqués de Valmediano.—Marqués de la Cénia. 
—Marqués de San Cárlos.—Duque de Rivas.—Bra
vo-—Chico de Guzman.—Marqués de Malpica — 
Conde de Zaldivar.—Total, 54’. L,. 

Han votado en pro del proyecto los Sres. Cama- W 
®“®.-—‘7ovellar.—Berañger.—Alvarez (D.’ Manuel 
Mana.).—Alcalá Zamora.-I—Sainz Arjona.—Velasço. 
—I^riiaá.—Nuñez de Arce.—Fuente Santa.—Curiel 
y Castro.—Fuenmayor;—Alfonzo.—Búrgos.—Al- 
decoa.—Arlanza.—Frias (duque de).—Marqués do 
Santa Cruz.—Benifayo.—Pozo.—Peña Villareio.— 
Asprillas.—Medina Vítores.—Puig Moltó.—Villâ- 
marin.—^Sacro-Lirio.—Cabello Septien.:—Carmona 
—-Angoloti.—España.—Fuente Alcázar.—Pavía t 
Pavia.—Alonso Colmenares.—Almina.—Sardoa!.-^ 

' Mosquera.—Romero Giron.—Hernandez de la Rui 
—Montej o Robledo.—Paso y Dol gado—-G-aroia, (ah. 
Diego).—Merelo.—Cuesta (D. Justo Pelayo).—Ria- 
fio-—^Valdecañas.—Miravete.—Marqués de Castro- 
Fuerte. —Reig. — Pieltain. — Garcia Tasara.—Rey 
Grande.—Bethancourt.—Montero Rios. —Escude-.. 
EO.—Comas. —Fernan-Nuñez. — García Cervino.—' 
Mendinueta. — Page. — Govadongâ.—■ Marqués de 
Vi’lapadierna.—Anas y Giner.—Hoppe;—Hñrná- 
chuelos. — Cervera. — Gayangos. —Zabala.—Gar- 
mendia.—Castillo.—Aróstegui.—Larios.

Martinez Durango.—Terreros.—Morales Diaz.— 
Viezma.—Oliva y Martin.—Alonso Rubio.—Trell 
y Chacon.—Laussat.—Aguilar de Campóo.-Feña- 
florida.—Cafo y Cárdenas.—Conde de Gavia.— 
Marqués (le la Fuensanta del Valle.—Conde-dé R(?- 
bledo.—Jimenez Cfiénca.—Rodriguez Arias.—Col- 
meiro.—Madrid y Ruiz.—Barrio Ayuso.—Martin 
Murga.—Escosurá—.Toran.—Santa Grnz de Aguir
re.—Carbonell y Ruiz.—Gallostra_ Duquô de Te- 
tuan—Parra.—Nieto y Serrano.—Sanz (D. Saíus- 
tiano).—Fernandez de la Hoz.—Duque de Verana. 
—Rivera.-Weyler.—Marqués deSañ Juan dé Puer- 
to-Rico.—Marqués de Seoafie.—Ruiz Goméz.—Ro
jo Arias.—Marqués de Hazas.—Fernandez de Cas
tro.—Duque de Alba.—Marqués déNarros.—UHoa. 
—Cayo del Rey.—Torre Villanueva.-—Mondejar.—. 
Abaseal.—Señor presidente.—Total, 119.

El Sr. Abaseal (secretario): Hasta la fecha, han 
prestado juramento 317 senadores; mitad más 
uno, 160.

Han tomado parte en la votación 173 senadores; 
queda, pues, aprobado el proyecto de convenio con 
Inglaterra por 119 votos contra 54.

Se han abstenido los tomeristas, menos el Sr. Bo
tella y los catalanes, para ver si no había número 
bastante reglamentario.

Continuando el debate sobre el voto particular 
del Sr. Magaz en el dictámen sobre la aptitud le
gal del Sr. Marcoartú, '

E,1 Sr. SUvcla (D. Manuel) habla para alusiones, 
y dice que los precedentes sentados en la Cámara 
son contrarios á lo que hoy solicita la comisión de 
actas; es decir, que no se puede admitir todo géne
ro de valores para acreditar la renta.

El Sr. SSontejo Robledo (de la comisión) insiste 
en que ni del espíritu ni de la letra del párrafo 11 
del art. ,22 de la Constitución puede- deducirse la 
afirmación del voto particular formada por el señor 
Silvela.
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El señor conde do Tejada de Aaldosera pide la 
lectura del dictámen de la comisión de actas éñ la 
referente á D. Federico Madrazo, senador electo el 
77, y de ésta acta se deducé qué ño pueden aceptar- 
se como valores,do rédito fijo las acciones de las 
minas de Rio-Tinto, con que el Sr. Marcoartú,acre
dita su renta.

El Sr. Montejo Robleda insiste en el criterio de 
la comisión.

Pedida votación nominal, se tomó en considera
ción el voto particular del Sr. Magaz por 41 votos 
contra 40.

Eiiipréstifo de la Diputación de Madrid.
Puesto á discusión este dictámen, .
El Sr. Hernandez Iglesias consume el primer ** 

turne) en contra, extrañándose que se pida tal auto
rización, innecesaria con arreglo á la ley provin
cial,redactada por el actual ministro de la Gober
nación, para contratar un empréstito. •

Afirma, por otra parte, que la autorización no 
puede concederse porque en el espediente no exis- 5 
ten los presupuestos de las obras proyectadas y l 
otros datos que la ley exije. Termina manifestan- 
do su sospecha de que el gobierno no está confer- 
me con el proyecto de empréstito.

El señor marqués de Sardoal (presidente de la B 
comisión) dice que el Sr. Hernandez Iglesas ha in- K 
currido en importantes contradicciones en su dis - «
curso, añadiendo que la autorización de las Córtes E 
es necesaria, y para probar el aserto leo una lista § 
de autorizaciones semejantes, concedidas á distin- » 
tas diputaciones. W

Asegura (que los planos de las carreteras están 
en el espediente, y que los otros datos á que se re- ù
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refirió el Sr. Hernandez Iglesias, no pueden estar 
ennorque no existen. ,
M Justifica la necesidad del empréstito con las; -
,14 tiples reformas que la diputación ha de ®mp 
Sen Beneficencia, caminos, etc., para que M^nd 
«tenga todos los servicios que debe tenei la capital 
S'’El sSr marqué, de SarJoal sigue M «1 njo de 

la palabra al retirarnos a las seis y media de la tii 
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AeÜtiiñ de en Belfast.
■ g Andres fl4.—El ministerio no celebrara Conse- 
jo hasta el sábado próximo para 
cíonen vista de los resultados definitivos dé las 

;■ ^^Est^mañana circuló el rTiTor de que Gladstone 
■'opina que el gabinete no debe pr^entar la dimi
sión hasta que sea derrotado en la Camara.

< ¡Londres 14.—Han estallado gravísimos desórde- 
ínes en Belfast. , . ,Los nacionalistas atacaron á una especie do pro
cesión organizada por los orangistas, promovién
dose una verdadera batalla en las ca.les, .que ter- 
¡minó con el saqueo de varios edificios particulares, 
sin que la fuerza pública consiguiese impedirlo.

Hay un gran número do heridos de ambos ban- 

situación de Irlanda es cada vez más grave, 
según afirman los despachos q . e se reciben de

París S 1. —Con motivo de la fiesta de hoy, el 
Diar.o Upci 4 publica la concesión de varias cruces 
de la Legión de Honor. Entre los agraciados como 
publicistas 86 encuentran Houssaye administrador 
do la Agencia Havas y Berardi director de la Inde
pendencia ¡delga .—Fabra.

El Consejo de gobierno de la marina se ha 
reunido hoy bajo la presidencia del general 
Beranger, para discutir las nuevas ordenanzas 
de la armada.

Las horas de oficina en los tribunales de jus
ticia serán, desde mañana, de ocho á doce de 
la misma.

TRIBUÍVASjES.

que se votó en el Senado á las cuatro de la tar
de, á las cinco estaba ya en el Congreso, y á las 
sbis entendían de él las secciones, para nom
brar comisión.
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Cóndres 14.—Se reciben nuevos detalles sobre 

' Jas turbulencias de que fué teatro Belfast.
Un despacho dice que algunas casas de los oran- 

Wgistas ó protestantes irlandeses fueron completa- 
® mente devastadas por las turbas. y 
i® En las calles dé aquella ciudad se han recogido 

dos muertos y doce heridos. . , , .
** En Limerick estallaron también graves desórde

nes, resultando numerosos heridos.
' Las pasiones están muy enconadas en Irlanda en 

vista riel resultado desfavorable de Gladstone en 
ôlôCGiOTies»

Se teme que se repitan las escenas de tumulto y 
violencia en aquella isla.—Fabrá.
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La noticia de la próxima rescision del con
trato de la Compañía Trasatlántica, que toda la 
prensa ha comentado, tuvo taqibien resonancia 
en la sesión que ayer celebró el Congreso, dan
do lugar á que tanto por parte del diputado in
terpelante como por el señor ministro de Ultra
mar, se reconociera la suma gravedad que éií- 
trañaria para los intereses del país la suspen- 
sion de las periódicas relaciones qúie tenemos 
establecidas con nuestras Antillas.

Parece, sin embargo, que las-explicaciones 
dadas por el señor ministro han tranquilizado 
los ánimos, que ven en las condiciones de ener
gía y de resolución del Sr. Gamazo la garantía 
mejor de que ese grave conflicto no ha de lle
gar á realizarse.

Si la permanencia en el ministerio de Ultra- 
’ mar del Sr. Gamazo, nó Tuera por sí sola podc- 
L rosa razon para recobrarla confianza, habría 

- que suponer sérios motivos para temer el con
flicto, toda vez que el mismo ministro no niega 
su posibilidad al tratar estos dias de la resci-

-K

La proposición de ley que firmada por los 
diputados castellanos Sres. Muro, Nuñez de Ve- 
lasco, Moheda, Alba, Azcárate, Pimentel y 'Ro
dríguez (D. Manuel) ha sido présentada esta 
tarde á la mesa del Congreso, dice así en su
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E1 crimen déla calle de llalasaña.
A las dos próximamente se abrieron las puer

tas de la sala, precipitándose en ella el nume
roso público que desde el primer dia ha acudi
do á presenciar la vista.

Seguidamente el Sr. Maura, que tiene á su 
cargo la defensa del procesado, comienza su 
informe (mu^'- brillante por cierto) haciendo mi
nucioso y detenido exámen de las d claracio 
nes de peritos y testigos.

El letrado, en párrafos brillantes, en que re
salta una marcada entonación y limpieza de 
palabra, hace la historia de su detondido y del 
hecho objeto del proceso, negando que el des
graciado Vihuelas cometiese el delito con deli
berado propósito de causar el daño que ocasio
nó á su compañero Trincado.

El Sr. Maura estima que debe imponerse á su 
defendido la pena do seis meses de prisión, y 
en caso contrario la de ocho años.

La vista ha terminado á las cuatro y media.
La comisión del modas vioeíidi se ha consti

tuido esta tarde, nombrando presidente al se
ñor Puigeerver; secretario el Sr. Salvador, y 
ponente el Sr. Talero.

Á consecuencia de haber sido rechazado esta 
tarde el dictámen proponiendo la aptitud legal 
del senador Sr. Marcoartú, ha dimitido su car
go el ponéete Sr. Montejo Robledo.

sion de dicho contrato.
Esta mañana ha fallecido en el Hospital Mili- 

L tar el soldado herido anteayer en el Campo del 
Moro, al ser sorprendidos los individuos que ju- 

'%aban á la cartetá.
Esta tarde ha salido para Sevilla el arzobispo 
aquella diócesis. Fray Zeferino Gonzalez.

> Caíástrafe esa IBgúpcia.
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Eq la sesión del Senado, verán nuestros lec
tores, como más importante, la votación que 
ha recaído en el 77iodiis idveñdi.

Hemos creído, al par de las cifras, publicar 
los nombres propios, porque la votación tiene 
verdadero interés, y es justo satisfacer la cu
riosidad del público, deseoso de saber cómo 
han votado los partidos y las personas.

A.1 proyecto, para ser ley, por parte del Se
nado, le han sobrado 13, votos, porque lá ma
yoría absoluta do 317 senadores que hasta aho
ra han jurado su cargo, la forman 160; y como 
los votantes han sido 173, claro es que sale la 
cuenta que dejamos formulada, casi en confor
midad con lo que acusaban las estadísticas que 
anoche sé hicieron, salvo ser el resultado para 
el modus vivendi, algo más lisongero de lo que 
se creia.

Quedan sin efecto, con todas sus consecuen
cias, el real decreto de 13 de Octubre último, y 
las resoluciones en su virtud dictadas en los 
expedientes y reclamaciones sobre excepción 
de ventas de terrenos de común aprovecha
miento y dehesas boyales de los pueblos, y solo 
se sostendrán las declaraciones y actos que se 
hayan dictado ó verificado, favorables á la ex
cepción.

Se concede un plazo de cuatro meses para 
que los ayuntamientos ó los pueblos puedan 
procurar ó justificar las reclamaciones de ex
cepción.

Cumplidos todos los requisitos legales, la ad
ministración resolverá en definiva sin admitir
se más justificaciones. j

Estas disposiciones serán aplicables á los edi
ficios que los ayuntamientos y los pueblos po- 1 
sean con destino al servicio público, benefi
cencia y enseñanza.

Además de las comisiones de que en otro lu
gar damos cuenta, las secciones han nombrado ' 
la siguiente comisión, que ha de emitir dictá
men en el modus vicendi: Gonzalez de la 
Fuente, López Puigeerver, Salvador y Salva- 

1 dor, éste en lucha con el Sr. Cañellas, habién
dole vencido por grau mayoría; Valle, Aguile
ra, por 22 votos contra 10 del Sr. Sánchez Be
doya; Talero, por 14 votos contra 13 que oh tu 
vo el Sr. Nicolau, y Botija.

I Pero si en casi todas las secciones las leyes 
de Gobernación pasaron fácilmente, en la sétl 
ma, ha habido nada -ménos que tres votaciones 
nominales, obteniendo para la ley municipal, 
el Sr. Azcárate, 12 votos, contra 16 el Sr. Muñoz 
Chaves; en la provincial, el Sr. Arias Miranda 
tuvo 17, por 12 el Sr. Muro; y en la ley de aso
ciaciones, sacó el Sr. Silvela (D. Francisco) 12 
votos, por 16 que se dieron al Sr. Ferreras.

Este esfuerzo de las oposiciones se debe á que 
en la sección sétima se han reunido bastantes 
republicanos y conservadores, que por cierto 
esta tarde además han votado juntos y en com
binación.

París, á 8 días vista, 4‘93d
Lóndres, á 90 días fecha, 47 05

KCesnmen.
Los cambios sostenidos.
Continúa el movimiento de operaciones y la ten

dencia del mercado parece favorable à la mejora 
de los fondos.

El d por 100 interior al contado se ha hecho en
tre 60‘35 y 50, siendo el último cambio 60‘45.

A fin de mes á 60‘55 y 50.
El 4 por 100 exterior á 61‘15 y 05 en partida.
El 4 por l®0 amortizable á 76’20 y 25.
Los billetes hipotecarios de Cuba han subido de 

91‘60á75.
El 3 por 100 de Cuba y 1 por 100 de amortización 

entre 33 por 100 y 33'15, terminando á 33‘10.
Las anualidades de Cuba con el cambio único de 

3L70.
Las carpetas provisionales de los nuevos billetes 

de Cuba á 84‘50 y 40.
Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hipotecario 

á 97‘65.
Las acciones del Banco de_ España como ayer, p. 

342 por 100, habiéndose publicado antes á 342‘50.
IBoUlu.

A las emeo —4 por 100 interior contado, 60‘40 
dinero; fin de mes, 60'50 dinero.

BSiJíliog* rafia.
Con el título de Narraciones españolas y 

americanas ha publicado el Sr. Sañudo Au- 
trau, un elegante libro en 8.®, en el qué apare
cen coleccionadas las mejores producciones li
terarias del autor.

A los retratos y estudios de costumbres espa
ñolas y americanas ha dado el Sr. Sañudo dra
mático interés, que hace amena su lectura.

ENFERMOS DE LA VÍSTA
Agua Milagrosa.—Véase 4.“ plana.

Este resultado han procurado impedirlo, coa 
su abstención y sus exfuerzos de entre basti
dores, los senadores catalanes más exaltados y

Por telegramas oficiales recibidos esta tarde 1 los amigos del Sr. Romero Robledo, salvo el se- 
■ ■ ■ ■ ’ ' ñor Botella, que ha votado, aunque en contra;

pero las dificultades se han vencido por el buen 
espíritu de la mayoría, algunos de cuyos indi
viduos han llegado ayer y .hoy de las provin-

Lo restante del dia parlamentario se aprecia j 
leyendo las sesiones del Congreso y del Se- ¡ 
nado. I

Mañana será cuando se vote en el Congreso I 
el proyecto de cajas, despues que el señor mi- | 
nístro de Ultramar, conteste al discurso de hoy 
del general Daban sobre abonarés de Cuba; | 
cuestión que en nuestro concepto ha debido I 
aplazarse para no interrumpir trabajos que exi
gen pronta resolución.

Del extranjero, lo más notable son los desór
denes de Irlanda, de que hablamos por sepa
rado.

Los cambios, sostenidos.
se ha tenido conocimiento de un doloroso suce
so ocurrido hoy en el fuerte de la Atalaya de 
ía ciudad de Murcia.

Entre huevé y diez de esta mañana, por cau
sas que ignoramos, hizo explosion una bomba 
del castillo, comunicando el fuego á otras, que 
estallaron también, produciendo fuertes deto
naciones y causando cinco muertos y once he
ridos. ' ■

La población se alarmó en los primeros mo
mentos al ruido de las detonaciones y al ver 
bajar del castillo las camillas que conducían á 
los heridos, pero se tr an quili zaron á poco los 
ánimos al conocerse el verdadero origen del 
triste suceso.

Las autoridades adoptaron inmediatamente 
las medidas necesarias y convenientes en tales 
casos.

Cultos.
Santo de maftvna.—San Camilo da Lelis y San 

Enrique.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle

sia de San Ginés, donde continúa la novena de 
Nuestra Señora del Cárm'en; por la mañana liabrá 
misa mayor con sermon que predicará el P. Pardo, 
y por la tarde, en los ejercicios, será orador el 
Sr. Larraga.

En la iglesia parroquial de San José continúa la 
novena de Nuestra Señora del Cármen; por la ma
ñana habrá misa mayor con sermon que predicará 
el señor cura, y por la tarde, en los ejercicios, será 
orador el Sr. 'Marqués, terminando con preces y 
reserva.

En San Antonio del Prado id., predicando por 
la inañana el Sr. Guijarro, y por la tarde el Sr. Me-

También sigue celebrándose la novena del Car
men en Monserrat, y predicará por la tarde el se
ñor Pelayo.

En la iglesia do Santa María Magdalena conti
núa la novena de su titular; por la_ mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde, á las seis y media, será 

i orador el Sr. Tagüe.
En el Cármen Calzado principia una soleinne no

vena á Nuestra Señora del Cármen; á las diez ha
brá misa mayor con sermon que predicará el señor I Romero, y por la tarde, á las seis, ejercicios con I sermon que predicará el Sr. Diaz Guijarro.I ^En San Martin continúa la novena y predicarán 1 los Sres. Calero y P. Pompilio.I Visiía de ía Córte de María.—Nuestra Señora del I Tránsito en San Millan ó la del Cármen Calzado 

I en su iglesia. '

Fiesta nacional.
París 14.—Hoy no hay Bolsa aquí por ser la 

fiesta nacional.
Esta_ se celebra con gran pompa y ostentación. 

Los edificios públicos y muohisimos particulares 
están colgados y adornados con banderas.

j -’«asnewôs&îBESîæi.s;

cías más apartadas; por el concurso positivo de 
posibllistas é izquierdistas, salvo de estos últi
mos el Sr. Polo, que ha votado en contra, y por 
la patriótica conducta de los conservadores or
todoxos, qne aunque poco convencidos de la 
excelencia de todas las partes del proyecto, no 
han querido prestarse á maniobras que no pue
de realizar ningún partido sério de gobierno.

También creemos nosotros que ha contribui
do al buen éxito de la votación, la actitud que 
dias pasados tomó el Sr. Bosch, discutiendo 
con el Sr. Moret: pues las exajeraciones y vio
lencias provocan siempre reacción; y la del dia 
pasado fué favorable al Sr. Moret y al mismo 
proyecto discutido.

De la mayoría han votado contra el modus 
vivendi, los señores generales Martinez Cam
pos, Blanco y Salamanca, y los señores mar
qués de la Laguna y Maluquer.

Para concluir esté punto: el rnodus vivendi,

Julio 14) folletín DE «EL CORREO» (MIC ) medio de que te has valido para no reñir con 
ella.

—¡Chist!—hizo Sam~que está en la casa.
—No nos oye. Se queda siempre abajo para 

charlar un gran rato con las demás comadres. 
Así, pues, podemos humedecernos el interior, 
Sammy.

Hablando de este modo, mister Weiler mez
cló dos vasos de grog y sacó un par de pipas. 
El padre y el hijo se sentaron el uno frente al 
otro; Sam, áun lado del fuego, en el sillon de 
alto respaldo; mister Weller al otro lado, en
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« p. 1»» eo 45 8p. 100 y Ip. 100
Id. tlt. peq ..... 60'55 i amort, de 0... 33'10
Id. fin de mes.. 60-50 ! Id. fin denies...
Id. fin d[p.......... w 8p. 100y2p.l00
4 p. 100 ext. c.. 
ía. tít. peq........

61'05 amort, de 0...
61‘10 Anualid. de Cub 34'70

8 p. 100 ext. c.. n Bill, de P. Rico.
2 p. 100 ext, 0.. Sisas A. de Mad.
Oár. da Agosto. Ob. munie, de jd
Id. de Marzo... 1 Ob. Erlanger id. n
Id. de Julio.... i. Oéd. Banco hipo-
Gbrás públicas.
Personal............

fí 1 tec. al 6 p. 100
11d. al 6 p. roo... 97”'65

4p. 100 amort, c 
Id. tít.’poq........  
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76'‘2o
76'25
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1; Ac. B. de España 842'00
Id. fin del p •.. • 11 Id. B. Hipotec.
Oh. de A. áe 0. 11 Id. B. deGastillc
Bill. hip. de Gnb 91'75 p Id. Tran. E. y M n

Espectáculos para mañana.
Felipe.—A las 8 3i4.—La grari via.—A las 9 112.— 

Morirse á tiempo.—Alas 10 114.—Registro civil.—A las 
11.—Lagranvis.

.Recoletos.—A las 8 314.—Maía sombra.—A las 
9 1Í2.—Una muñeca__ A las 10 1^.—Juan del pueblo.— 
A las 11114.—Curro Achares.

Jardín del Raen Retiro.—25.®' función.—Tur
no impar.—A las 9.—Se anunciará por carteles.

Maravillas.—Moda.—Alas 8 314.—Un capitán de 
lanceros.—A. las 9 112.—Los carboneros.—A las 10 114. 
—A real y medio la pieza.—A las 11.—Tarjetas al mi
nuto.

Circo de Price.—A las 9.—Gran función en la 
Íue tomarán parte la familia Chiesi y Miss Nata 
lamajante, mágica encantadora de serpientes, con 

su magnifica colección de boas constrictor.
Circo Hipódromo de Verano.—A las 9.—^Va

riada función por los principales artistas déla com
pañía, cuarta presentación de los notables patina
dores Ridar, y última semana de los velocipedistas.

Imprenta de El Correo á cargo de P. Fernandez 
San Gregorio, 8.

go; donde se estampan historias escogidas ilus
tradas con grabados en madera.

—¡Ah! Ya sé; los he visto en las puertas de 
las mercerías en medio de otras telas, ¿no es 
eso?

Mister Stiggins contestó afirmativamente, y . .
comenzó la tercer tostada. _ I una butaca, y comenzaron á gustar el triple

^0 quiso dejarse persuadir por las damas? I placer de la pipa, el grog y la reunión inespe-
—sentó contestó mistress Weller—en- I rada, con toda ía gravedad conveniente.

ceudió su pipa, y dijo que los niños negros l —¿Ha venido alguien, Sammy?—preguntó 
éfaü—•• ¿fide dijo que eran los niños negros, lacónicamente mister Weller despues de un 
señor Stiggins? _ largo silencio.

—■Unos irracionales—suspiró el reverendo | Sam hizo un signo afirmativo, 
profundamente afectado. | —¿Uu pillo de nariz roja?

¡Ha dicho que los niños negros eran unos I Sam repitió el mismo signo.
irracionales!—repitió tristemente mistress We- I —Es un hombre muy simpático—hizo obser- 
lier, despues de lo cual la dama y el reverendo I var mister Weller fumando precipitadamente, 
yol’neron a gemir por la atroz conducta de mis- | —Tiene aire de ello.

V ... l —¡Y está muy fuerte en cálculos!
Muchas otras iniquidades de la misma natu- | —¿De-verdad?

raleza podían haber sido contadas, pero todas 1 —El lunes recojo diez y ocho peniques; el
las tostadas se habían acabado, el té estaba I martes pide un shilling para completar media 
completamente frió y Sam no mostraba inten- j corona; el viernes reune otra media corona pa- 

Stiggins recordó 1 ra hacer una cu>>nta redondea de cinco shillings,
+ p V « tenia una cita urgente con el pas- I y vá de este modo doblando hasta que llega, 

^^oï^secuencia. | en nada de tiempo, á guardarse un billete de
h T A de la cena, el 1 cinco libras. Esto se parece á ese cálculo de un

coene ae Londres dejó á mister Weller á la I libro de aritmética, donde se llega á una suma 
puerca, voco uespues, sus piernas lo acercaron 1 fabulosa doblando los clavos de una berra-

• °^®^teattor y sus ojos le revelaron la presen- I dura.
cía de su hijo. | Sam indicó con un gesto que recordaba el

¡samnay.—-exclamó el padre. 1 problema á que se referia su padre.
¡Viejo mío. gritó el hijo; y los dos se die- 1 —¿No ha querido usted suscribirse á lo de los

vigoroso apretón de manos. i chalecos de franela?—nreguntó Sam despues
Me alegro mucho verte, Sammy—dijo el I de lanzar al aire algunas bocanadas de humo, 

mayor de los Weller.—¿Cómo diantre te has 1 —No, ciertamente. ¿Para qué pueden servir. 
arreglado para estar junto á tu madrastra? Me । los chalecos de franela á esos negrillos? Pero 
extraña mucho. Me alegraría que me dijeras el ( mira, Sammy—añadió mister We-ler bajando

la voz' y aproximándose á su compañero—me 
suscribiría voluntariamente por una gran can
tidad si se tratara de ofrecer camisas de fuerza 
á ciertos personajes que todos conocemos.

Habiendo expresado esta opinion mister We
ller, recobró lentamente su posición primera, 
y guiñó un ojo picarescamente.

—Es graciosa la idea de querer mandar pa
ñuelos á esas gentes que no sabrán para lo que 
sirven-hizo observar Sam.

—Siempre están haciendo tonterías de esa 
especie, Sammy. El domingo pasado vagaba 
por la calle, cuando ¿quién dirás que vi de pié 
en la puerta de una capilla? A tu madrastra, 
con un plato de loza en la mano, donde las mo
nedas de poco valor caían como una lluvia de 
granizos....Parecía imposible que un plato de 
barro pudiera sosteher tanto peso. ¿Y para qué 
crees que era todo esto, Sammy?

—Quizás para dar otro té.
— Te equivocas; para pagar el agua del 

pastor.
—¡El agua del pastor!
—Ni más, ni ménos. Hacia tres trimestres 

que el pastor no pagaba un céntimo, ni un solo 
céntimo. Debe necesitar poca agua; bebe poco 
líquido de éste; muy poco, Sammy..... casi 
nada. Como no pagaba, el administrador del 
canal le retiró el agua.

Entonces el pastor se vá á la papilla. Allí di
ce que es un santo martirizado, que desea que 
el impío que lo ha dejado sin agua, obtenga el 
perdón del cielo, pero que teme mucho que su 
puesto lo haya ocupado ya otro. Al oír esto, las 
hembras organizan un meeting, entonan him
nos, nombran presidenta á tu madrastra, y el 
domingo siguiente hacen una colecta en todas 
las casas de la aldea. No sé si habrán pagado el 
agua, pero creo que lo estará por toda la villa 
—dijo mister Weller, terminando.

Mister Weller fumó en silencio durante al-

bendiga el corazón de las jóvenes! Se cree que 
todo es miel y viven contentas. No tienen ni 
pizca de malicia.

—Es verdad—dijo Sam.
—Ni más ni menos—prosiguió mister Weller 

moviendo la cabeza—lo que me disgusta más, 
Sammy, es verlas perder el tiempo y la juven
tud, haciendo trajes para la gente bronceada 
que no lo necesitan, sin ocupatsé para nada de 
los cristianos que tienen color natural y saben 
ponerse un pantalon. Si yo pudiera, Sammy, 
engancharía á varios de esos farsantes de pas
tores á una carreta bien cargada, y los tendría, 
subiendo ó bajando, en estas veinticuatro ho
ras del dia. Esto les quitaría muchas pamplinas 
de la cabeza.

Mister Weller, despues de formular esta agra
dable receta con mucho énfasis y una multitud 
de gestos y contorsiones, vació su vaso en un 
solo trago, y tiró las cenizas de la pipa con su 
dignidad natural.

No había terminado todavía esta últiina ope
ración, cuando una voz agria se dejó oír en el 
pasillo.

—Aquí está tu madrastra, Sammy—dijo á su 
hijo, y al mismo tiempo mister Weller entró 
con paso acelerado en la habitación.

—¿Ya has vuelto?—exclamó ella.
—Sí, querida—replicó mister Weller llenan

do de nuevo su pipa.
—Y mistress Stiggins, ¿no ha venido?—pre

gunos minutos, y luego añadió:
—Lo peor de estos pastores, hijo mío, es que 

vuelven locas á todas las muchachas. ¡Dios

guntó mistress 'Weller.
—No, querida—contestó mister Weller en

cendiendo ingeniosamente su pipa con un car
bón encendido que cogió con las tenazas—y lo 
que es más, querida, estrañaré no morir de pe
sar si pone los piés aquí.

—¡Oh, el réprobo!—exclamó mistress Weller.
—Gracias, amor mió—dijo su esposo.
—Vamos, vamos, padre—observó Sam-—nada 

de ternezas delante de la gente. Hé aquí el re
verendo señor que vuelve.

A este anuncio, mistress Weller enjugó pre
cipitadamente las lágrimas que habían brotado

SGCB2021
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GRANDIOSAS REBAJAS
POR FIN DE ESTACION

OCHO MILLONES DE MERCANCIAS 

EN RICOS WROS PARI VESTIR 
EL PROPIETARIO DE LOS ALMACENES

DE

lAlSíADECUBAI
CALLE DE LA MONTERA, 18, MADRID |

SO ha propuesto realizar con grandiosas rebajas parte ó el todo de los inmensos w 
surtidos que tiene en sus almacenes, para dar colocación á lo que ha de empezar á 
recibirse en el próximo invierno.

Las ventajas tan grandes que ofrece es para que no se dude un momento y se É 
aproveche todo el mundo de ocasiones que jamás se han ofrecido al público.

Remesas » provincias.—Pídanse catálogos y muestras, al propietario D. Eduardo 
García, quien los remite á vuelta de corroo. g

POR 50 REALES 
un trajo granadina de lana 
con preciosos calados; se 
dan 20 varas.

lü.'Kláten 66 cortes.

POR 6 PESETAS | POR 6 PESETAS { 
jraj es de percal en dibuj os’una colcha blanca, supe- ! 
Franceses bonitísimos; cada/ior, para sama. ¡
traje 16 varas, colores que! Existen 36 colchas. í 
¡amás perderán. I _____ . |

Tenemos 660 cortes. | pQp 10 Y 12 PTAS !

POR 50 PESETAS 
un traje do granadina de ri
ca seda con listas do tercio
pelo.

Tenemos 36 córtcs

POR 25 PESETAS 
un traje con 20 varas de te
la de seda do listitas menu
das, colores divinos.

Tenemos @6 trajes.

POR 30 PESETAS
un magnifico traje de pre
ciosos encajes negros ó de 
colores, ancho de un metro. 

Tenemos 66 cortes.

una mantilla de pura seda, : 
imitación á blonda.

Tenemos 86.

POR 3 PESETAS 
media docena pañuelos hilo 
jaretón, clase superior.

Existen 366 docenas.
POR 12 PESETAS 

un traje depuralana, de co" 
lores, últimos de la moda» 
y tiene 10 varas en doble 
ancho.

Existen 366 cortes.

POR UNA PESETA j 
un delantal de piqué con 
bonitos bordados, para ni
ños de todas edades.

POR 8 PESETAS 
un cumplido guarda-polvo 
para viaje, bien confeccio
nado y á todas las medidas.

Tenemos 360.

POR 12 PESETAS 
un bonito traje para ba
ñarse.

Tenemos á la medida

P0R7Y8PTAS.
un juego de cortinones 
blancos, para balcon, de 
gran tamaño.

Existen 86 piezas.

POR 25 PESETAS
un magnifico traje, en caja, 
medio confeccionado, con 
preciosos bordados sobre 
la tela y un bonito figurín.

Tenenio.s 66 cajas.

POR 9 PESETAS 
una pieza de tela -blanca, 
superior, para sábanas y 
camisas; tiene 24 varas, ó 
sea á real y medio la vara.

Tenemos 366 piezas.

POR 3 PESETAS 
media docena calcetines in
gleses, superiores.
Tenemos 366 docenas.

POR 8 PESETAS 
un traje completo para 
hombre, de lanilla supe
rior, de dos varas de an
cho.

Existen 666 cortes.

POR 50 PESETAS 
un traje da rico gro negro, 
de París, con 20 varas, pura 
seda sin mezcla.

©6 cortes tenemos.

POR 6 PESETAS 
una preciosa colcha de cre
tona, con figuras pintadas.

POR 3 PESETAS 
un tapete de yute con fleco 
de 7{4 en cuadro.

Tenemos 46 tapetes.

POR 2 PTAS. 50 
media docena de serville
tas de puro hilo, adamas
cado, blancas y crudas.

Existen 666 docenas

POR 15 PESETAS 
un traje oon 20 varas de ri
cas talas dese'iacou mezcla 

i de hilo.
! Exisieít Usas y listadas

POR 5 PESETAS 
un matine blanco con bo
nitos bordados y de una tela 
muy fina.

Existen 66.

POR 15 Y 20 PTAS. 
un sombrero para señora, 
señorita ó niña.
Tencinos modelos pre

ciosos.

POR 3 Y 4 PESETAS 
1 un corsé forma coraza ÿ 

buenas ballenas.
Tenesnos todas medidas

Casa establecida en 1S07

INVENTADO

LAHQHE
ADHERENTES, AFELPADOS, TRANSPARENTES

S!^

de la ABADIA de SOULAC (Giroilda) 
S’rlor BGM IVIAGUEEONNE

IDOS 1ÆEJDJALI-I.ÆS IDE OEO 
Bruselas 1880 — Lóndres 1884 

LOS MAS EMINENTES PREMIOS

ElidGÍT Dentifrico ’
DC LOS

RR. PP. B^RgRICTINOS

insecticida (ialzy w 
ücslrucciou infalible de» 

chinih s, pu'gsB, piojos, mos^B 
mosquitos, gusanos, horm’Eas^®’ 
gas. gerg-jup, etc.

El kilo, 13 fr.; 100 gr. por ^^B 
reo. Ifr. ®&.

E. C^alzy, TI, Cours d‘ííer^^ 
ud e en Eyou (Francis) EqmE: 
drid: Borrell 1 ermanrs, Puerta 
Sol, 5; almacén de vidrio y 
Ccncepcicn Jerónima, 18;M Luíf'i 
gas de Palacio, Mayor, 41 ; Ibo^ra 
parza, Cartera deS. Jerónimo,^®

ÁñQ

ED
« El empleo cotidiano del Elixir 

Dentifrico do los RR. PP. Benedic
tinos que ion dósis de algunas gotas 
en el ajiiia cura j' evita el caries, tor- 
talece las encías rendiendo á lo.s dientes 
an blanco pertecto.

<1 Es un verdadero servicio prestado 
á ncestro.s lectores señalándoles esta 
antigua y utilisinia preparación como 
el mejor curativo y unico pre
servativo cerca las Aficiones den
tarias, »

Por el Prior
Pedro BODRSADD IMPRENTA

OB dip 
yales. 

Pfr Anocl 
vincias

AGENTE GENERAL :
S S S jl^ue Huguerie, 3 lUñ B BORDEAUX

Hallase en todas las buenas Perfumerías, Farmacias 
y Droéuerias del globo.

oe h:»;! to.ia olasf de tnl, 

—•  ...... ................... - Estado
mun y

Se wnJi pspel en b Ad^ gnareze
QÎgir&iijo» de eeve periótiieo ■ - Losd

Colegio de señorita)
E®O1-VOS IF’lOI* de En'el acreditado co-

ifelSr.
Bon d( 
Irórogs 
iesion < 
renos. J 
de Veil

, . , . parece
iegio de senoruas, quo ciou, e
-Jo la advocación de 
Nuestra Señora del 
Carmen, se halla esta- yo ¿ud 
blecido en la calle de tes qu

Esto

Los JPoivos de JLdhore reunen las ventajas de los \T. am'im IC 
de Arroz y las de los Polvos adherentes más á la moda. jSu'i 
uso constante asegura la belleza y brillo de la piel, preser-ICCClones de Sol« 
vandola de toda alteración. — Una corta cantidad basta fe O, piano y dibujo.

t.dn _ .Q. z. preparacioB parapara toda una soirée. •— Se k aplica con una borla, des
pués se enjuga tino con un lienzo fino ó con un cepillo sziave.
MEDALLAS DE ORO, Exposiciones Internacionales Paris, Bruselas, eto. 

Casa fundada en 1807.—SEGUiw, 3, m Hugnerie, 3, boroeaux

I
 ENFERMOS DE Là VISTA

-EL AGUA MILAGROSA- ¡ 
Cura siempre j radicalmente todos los patleciinienlos 

de los ojos y fortalece las vistas cansadas 
¡¡USADLA Y LA BENDECIREIS!!

DE Venta

al precio de 5 y SO reales fraileo 
en las buenas farmacias y droguerías 

de toda España

POR MAYORM.GARCIA-I, CAPELLANES, l-MADRID

maestras.
VALVERDE, 16 .

«i

ciacio:
Nosi 

partie 
plotar 
toda 
cultoi

Esti 
dicia 

■ mino 
'..-toma

BAÑOSdeMARenCASA Byen I 
s

Ot)UP^
Nuestras sales reemplazan las aguas del mar. Ilay paquetes" ® lo 

de l y 2 pesetas Esta casa nreoara toda clase de bañes mine, b®, ***'^ *de I y 2 pesetas Esta casa prepara lofa clase de baûts tnine. 
ralts artificiales. (Defcuento de 6 paquetes en adelarte ) Far- 
macîa de R Ileriiacdf-z Cille Mayor, túms 27-27. Madrid.

Camas, calchones y mueblei
301

60, Jacouietrezo, 63A PLAZOS

msos BE GWlhU (eiiiHüM)
Aguas sulfurosas v perkuginosas bicakbonatadas. Dí t 

manantiales no'abüfiim! s D a baitícarif s de comcdidad y luj y pe
ra economía. Abiertos, 15 do Junio à 2.5 Setiembre, dirigidos por <1 
doctor especialis'a D Enrique Ranz Curan Lerpes y etupcionee, 
hinchazones, escrófulas, afecciones de gargaoía y de estómago y ca- 
túrralas, ulctracioues, dolores, flujes de Iss señora», matriz, clorcEis, 
anemia, vici®s humorales, etc Aparatos para todos b s órganos in
cluso oidos, nariz, ejes, genit'-uiicarios y primeba sala de PULVE
RIZACIONES, la más concurri ia de España. Precif.s para todas hs 
fortunas Hifiénicas y cómodas hospederías, comedores, salones, pa- 
seos, etc Itinerario, línea de Madrid à I úo, se toma billete à Bsc. 
sain, de don^e pano el cocha que conduce á -Gaviria eu una hors. 
Hospedero, Martia Altuas: Prcpieíario, P. Fernandez Izquierdo, 
Madrid, plaza la Villa, 4, monda prospecto detallad? gratis.

® Para hombres so hacen á la medida trajes, á partir de 30 pesetas, pudiendo ase- , 
g gurar que nuestras telas son superiores; y el corte está bien acreditado por la fama 

que han sabido adquirir los cortadores que tenemos al frente de los talleres de sas- 
treria.

o. jULTOA» V 6giU8'll8AX»0

BORRELLI 
,,,JE*«***'****^ a © » S a á » í @31, a.,

MADRID

HtRMANOS

1 ksí

1'® Prifi f l b’iph dp i'nl Exiji-e el Sello 1:
I Git'UriiO hiuLG.s U'jii Lixíbili uiUiü üu udl (j¿} Gobiótno Vrîiucôs Sf

a Sllmas poúcrcso reccia.Ltí.uye ; zc cu tutos los casos da J
'a Aí/Ofiíniic.iío de fnerz >8. Am'niia, Çlorôs 's, Tisis, *

CdQuediin, Escrófulas, !h;<¡:íí¿¿..mo, E.ifcruiédtídesde lósáuesos, ) 
hTesar olíó iiif cil. i¡iape¿í!}(czít,

'psias ó /dffesíitíiies luheu’ioMis y l.ti rtai-ifioSíiS. \
oÏTW.-Jt79. rs: g® CUepcñe-Mlál,'

Servicio de carruajes para los baños de Beteli
En las estaciones de ToloSa y de L urzun, á la llegada de 1« 

reces.

IMPORTANTE
A los hombres industriosos.

Oon un pequeño capital y solo dos dias de trabsjo cada sema- 
na, se obtienen fácilmente de cuatro á seis pesetas de pro
ducto diario. Remitiendo un sello para t» «atestación, se 
mandan esplicaotones impresas gratis á t> do t í que las pida á 
D. Manuel López, plaza del Pilar,jin_GÍUl^D-REAL.

POMADA
TANICA

ROSABA ‘•"■Æ»'™
Cabellos blancos su color primitivo.

F1LLÎ0L, 47, rue Vivienne, París
MADRID: Borrell hermanos. Puerta 

del Sol.

I

OAÇIT?! lAl i Pára suavizar y blanquear e' cutis, quita Isi 
I si Î1Síbl Ji !\ i manchas de la piel, de.'truye las pecas y reUti 
llVUUUliIíl de laserupcicnes berj.éticas. Es el únicojibw 
le gliceñna quíabeamente puro, que ccmuaica al cúlia la frsgar.ai 
del Lirio y Ï.. JR os a Depósito genera!, peifumería Le Printemps 
Jardines, 1 Bilbao.

DE CLORHIDRO FOSFATO DE CAL
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Premiada en la Exposición Farmacéutica Nacional.
Unica aprobada y recomendada por la Real Academia de Medid* 
5 demás corporaciones médicas, que lo recomiendan eficazmectt 

1 mo el más poder es de les reconstituyentes para les cases de debi* 
lidad general, clcrceis, raquitismo, tisis, falta de apetito, etc., susti' 
uyende een ventaja á la de Coirre. La eficacia y superioridad d( 
38ta Solución, quedi prebade coa decir que, de las especialidadei 
aaciocales, es una do las de consumo más general en España. Al pOI 
tnayer, Sr. Aviñó, plaza de la Lana, ti, Barcelona.
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POLICÍA DE MADRID.
BANDO DE LA ALCALDIA-PRESIDENCLA.

(Conclusion )
22. En todo establecimiento público habrá me

didas, básculas y pesos contrastados, para la venta 
y comprobación que exija cualquier interesado.

Sülaboracion y venta do pau.
Las reglas y prescripciones que deben guardarse 

en la fabricación y venta de este articulo tan im
portante y preferente para la manutención del ve
cindario, se hallan consignadas en el bando que 
publicó esta alcaldía el 12 de Noviembre de 1881, 
las cuales han do observarse sin escusa ni limita
ción alguna.
%'cuta de carnes, embutidos, mantecas y pes

cados.
23. La venta de los expresados artículos se efec

tuará óh las tiendas respectivas con aseo y limpie
za, debiendo tener para ello la dotación de agua 
necesaria, pudiendo realizarse dentro de un mismo 
establecimiento la de carnes de vaca, ternera, car
nero, cordero, cerdo, embutidos y manteca, con la 
separación conveniente é indicándose en cada sec
ción el precio de venta. Las asaduras estarán sepa
radas y colocadas eon el esmero y aseo debido.

21. Los embutidas estarán elaborados con'carne 
de cerdo ó de ternera, prohibiéndose la introduc
ción ó mezcla do carne.s de otras clases de animales.

25. La grasa ó manteca de cerdo será pura y sin 
alteración alguna, desechándose como alimento la 
que se hallo rancia, ó laque por su sabor, olor ú 
otra circunstancia indique proceder de la fusion 
de restos de jamones ó de animales enfermos ó con
tenga ot¡?a materia grasa distinta.

26. Los pescados se despacharan en tiendas ais- 
ladas de toda otra clase de carne y sustancia ali
menticia, observándose para su instalación las re
glas prescritas para la venta de carnes, debiendo 
alemás hallarse colocado el pescado en cestas con 
el hielo necesario para mantenerlo en bnen estado 

de conservación, no consintiéndose que el pescado 
ó sus bonservas ó escabeches se coloquen fuera del 
filo de la fachada.

27. Son de general aplicación las prescripciones 
anteriores para todos los establecimientos de co
mestibles, despachos do caza menor, aves de todas 
clases y huevos; prohibiéndose en los primeros la 
venta dç verdura.s, frutas, pescados frescos y remo
jados en SU.S entradas; y en los segundos desollar y 
desplumar en las aceras, pudiendo hacerse estas 
operaciones en un departamento especial fuera de 
la vista del público, manteniendo constantemente 
la limpieza y aseo del establecimiento feíde cuanto 
esté preparado para la venta.

Venta de líqnidos.
28. El aceita de oliva será puro, sin mezcla de 

otro aceite ó grasa, aun cuando esta mezcla tuvie
se por objeto bajar su precio.

29. El vino común ó de otra clase será puro, sin 
mezcla alguna, y con absoluta carencia de materias 
colorantes estrañas encaminadas á darle color, con
servarlo ó aumentar su fuerza alcohólica ó dar bri
llo ó limpieza á su color natural.

30. Queda prohibido el encabezado de los vinos 
con alcohol de patatas, ó puro, en cantidad que es- 
ceda de un 2 por 100.

31. El vinagre será de vino y sin mezcla alguna. 
El artificial se venderá con su nombre propio. En 
ningún çhso se autorizará la venta de vinagre re
forzado con ácidos estraúos, como el sulfúrico, ní
trico, ni otra sustancia.

32. El aguardiente y licores están fabricados con 
alcohol de vino puro y no contendrán sustancia al
guna que altere su calidad ó condiciones de salu- 
foidad.

33. Las leches serán puras y procedentes, de ani
mal sano,,sin adición de agua ni otra sustancia es- 
traúa que la adultere, cualquiera que fuera su na
turaleza y origen, aun cuando sea inofensiva por 
sí misma.

Eüstablcciniieiiíos insalubre.*».
31. ^Los clasificados como tales, solo serán auto- 

rizados á 500 metros por lo menos de todo lugar ha
bitado y bajo las condiçione.s e.stablecidas por las 

ordenanzas. En igual caso se encuentran los califi
cados como peligrosos por dedicarse á la fabrica
ción ó depósito de materias inflamables ó espío- 
sivas.

35. _ Los almacenes de cal y yeso se establecerán 
precisamente en el estra-radio. Los depósitos do 
trapos y otras materias que puedan retener gérme
nes infecciosos no podrán establecerse sin licencia 
pféyia y con las condiciones exigidas para los esta- 
bleciihientos insalubres, incómodos ó peligrosos.

36. _ Los puestos de pájaros y otros animale.s, no 
podrán instalarse dentro dé la población, sino en ■ 
locales aislados y fuera de la vía pública.

37. Las enfermería y depósitos de perros sees- ' 
tablecérán en el estra-radio, llenando los requisi- ¡ 
tos que S3 exigen para los establecimiento.? insalu- í 
bres, incómodos.y peligrosos. ‘

Cadíiweres y eutvrrauiieníos.
33 Ningún, cadáver de adulto ó párvulo podrá 

esponerse á la vista del público en los cuartos ba
jos, tiendas ó portales de las casas.

39. Los cadáveres que se conduzcan á los cemen
terios ó depósitos lo serán en carros fúnebres, lle
vándolos cubiertos, quedando prohibida la conduc
ción á mano_ y en hombros. Lós que sean llevados 
al cementerio del Este habrán de seguir precisa
mente sus conductores la ruta que se mareará en la 
respectiva papeleta de enterramiento.

_ 40. Los cada vero.3 se cubrirán antes de su sepe
lio con una capa de cal viva de dos ó tres centíme
tros, salvo los casos de embalsamamiento ó cuando 
esté en cajas metálicas herméticamente cerradas y 
soldadas. Las sepulturas tendrán la profundidad y 
separación que los reglamentos dererminen.

41. Se prohíban los depósitos de cadáveres en 
todas las iglesias. Ninguno podrá ser inhumado 
antes de las veinticuatro horas siguientes al falle
cimiento. Cuando hubiese necesidad de salarlo de 
la casa mortuoria antes de las veinticuatro horas 
del óbito, serán conducidos á los depósitos estiblo- 
cidos en los cementerio,? autorizados ó á los que 
tenga en propiedad el Exemo. Ayuntamiento.

42. Los cadáveres en que se manifieste una rá
pida descomposición se trasladarán inmediatamen

te á los depósitos referidos, asi como los que hayan I 
fallecido de enfermedad contagiosa.

43. Si la defunción hubiese ocurrido en casa re
ducida ó poco ventilada, donde viviesen muchas ■ 
personas, ó lo avanzado de la estación asi lo exi- '■ 
giese, se trasladará el cadáver al depósito antes de * 
qu« trascurran seis horas desde el fallecimiento. 1

44. En los casos á que se contraen las proven- < 
cienes anteriores, el médico que espida el eertili- ! 
cado de defunción deberá manifestar al inquilino, i 
jefe de la familia ó persona que lo represente, la , 
necesidad de conducir el cadáver al depósito, dan
do parte con la anticipación debida al módico fo
rense del distrito para poner á salvo en todo caso 
su responsabilidad.

45. Los médicos forenses cuidarán de que tenga 
exacto cumplimiento cuanto so previene en esto 
particular referente á inhumaciones y sanidad, 
dando parte al juzgado respectivo de las infraccio
nes que se notaren.

46. Las traslaciones y exhumaciones do cadá
veres que permitan las autoridades civiles y ecle
siásticas so pondrán oportunainento en conoci
miento de esta alcaldía, para que por si ó por sus 
delegados se ejerza la debida vigilancia en cumplí- ’'**» 
miento de las reglas establecidas á fin de evitar los 
peijuicios que por falta de precaución ó de higiene 
pudieran originarse.

47. Los profesores de la Facultad de Medicina 
que hubiesen de practicar algún reconocimiento, 
se pondrán previamente de acuerdo con la autori
dad municipal sobre la forma en que haya de efec
tuarse, jxuesto que á ella corresponde la inspección 
del servicio .sanitario de cementerios. J i

Toda persona residente en esta villa está obliga- 'l 
da á la puntual observancia del presentp bando. : ; 
Los señores tenientes de alcalde, el cuerpo de po
licía urbana, guardas de campo y demás dopendien»' 
tes municipale.? cuidarán con el mayor celo del 
exacto cumplimiento de cuanto en el mismo se pre- -T í 
viene. I

Madrid 9 de Julio do 1886.—Jaé Ahasca!. J !
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